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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 19 de enero de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve de enero de dos mil veintiuno. 

 
Previo a efectuar el requerimiento propuesto por la parte actora en escrito del 12 de enero 
del 2021, es del caso que se acredite al plenario la recepción del oficio Nº 1728 por parte 
del pagador de la CORPORACIÓN DESARROLLO Y PAZ DEL MAGDALENA MEDIO y 
que aquel fue acompañado con el respectivo auto que ordenó la medida cautelar.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 
 
 
  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 6. Fijado a las 8: a.m. del día 20 de enero de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

SECRETARIO 
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Bucaramanga, 5 de octubre de 2020. 
 
 

Oficio N° ID-084. 
 
 
Señor Pagador: 
COORPORACIÓN DESARROLLO Y PAZ DEL MAGDALENA MEDIO  
Ciudad. 
 
 
Cordial saludo, 
 
Comunico a usted, que dentro del proceso de la referencia en auto de la fecha se dispuso:  
 

“(…) Viable la anterior petición, es del caso oficiar al PAGADOR de 
COORPORACIÓN DESARROLLO Y PAZ DEL MAGDALENA 
MEDIO, a fin de que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación personal o por medio de oficio de este auto, se 
sirva informar a este Juzgado sobre las razones por las cuales no 
ha dado cumplimiento a lo solicitado en el oficio No. 1901 de 3 de 
agosto de 2020, recibido en esa entidad por correo electrónico el 
4 de agosto de 2020  y que hace relación al embargo y retención 
del 50% de la pensión y demás emolumentos embargables 
permitidos por la ley que recibe la demandada GLORIA SUÁREZ 
DE GÓMEZ (C.C. Nº 37.801.425) como demandada de 
COORPORACIÓN DESARROLLO Y PAZ DEL MAGDALENA 
MEDIO, advirtiendo que la suma a descontar se limita a la suma de 
$2.965.676. Líbrese la respectiva comunicación por secretaria. (…)” 

 
Es de anotar que los deberán ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales No. 
680012041005 del Banco Agrario de esta ciudad, Radicado 68-001-40-03-005-2020-
00271-00, conforme a lo dispuesto en el Art. 593 NÚM. 9  del CGP y demás normas 
concordantes, so pena de sanciones legales. Líbrese por secretaria la respectiva 
comunicación. 
 
• Al contestar, por favor referenciar el radicado del proceso con claridad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
  
 
 


